
CONTRATO DE MEMBRESiA Y ADSCRIPCIÓN A REdCLARA

GRUPO IMPULSOR DE LA RED NACIONAL DE EDUCACION E INVESTIGACIÓN
OEL PARAGUAY

A

COOPERACION LATINO AMERICANA DE REDES AVANZADAS (CLARA)

En la ciudad de Montev¡deo, a ¡L de )ñq"¿o de 2016, entre por una parte, Coope-
rac¡ón Lat¡no Amer¡cana de Redes Avanzadas (CLARA), en adelante denom¡nada
"CLARA", representada en este acto por su Director Ejecut¡vo don Florenc¡o lgnacio
Utreras Díaz; y por olra parte: la Entidad B¡nac¡onal lTAlPU, representada en este
acto por su Director General Paraguayo James Spald¡ng Hellmers y por su O¡rector
General Brasileño Jorge M¡guel Samek, en adelante "lTAlPú"; la Secretaría Nacio-
nal de Tecnologías de la Informac¡ón y Comunicac¡ón (SENATICs), representada en
este acto por el M¡nistro Secretar¡o Ejecut¡vo David Ocampos Negre¡ros, en adelan-
te "SENAT|Cs"; el Consejo Nacional de Cienc¡a y Tecnología (CONACYT), represen-
tado en este acto por el Ministro Pres¡dente Luis Alberto Lima Morra, en adelante
"CONACYT"; y la Un¡versidad Nacional de Asunción, representada en este acto por
el Rector Abel Bernal Castillo, en adelante "UNA"; convienen en celebrar el presen-
te Confato de Membresía y Adscr¡pción a RedCLARA, el cual se regirá por las esti-
pulac¡ones siguientes:

VISTOS:

1.- Que Cooperación Latino Amer¡cana de Redes Avanzadas (CLARA) es una
Corporac¡ón Internacional S¡n Fines de Lucro basada en lvlontevideo, Uruguay, cuya
final¡dad es coordinar a las Redes Académicas Avanzadas de América Lat¡na
integrándolas en una Red Latino Americana de Investigación y Educac¡ón Avanzada,
denom¡nada RedCLARA, a la vez de propiciar la colaboración entre sus mtemoros
para el avance de la C¡enc¡a, la Tecnología y la Educación en la Región
Latinoamer¡cana.

2.- Que ITAIPÚ, SENATICS, CONACYT y UNA, son instituc¡ones que companen ra
noción de fundamental ¡mportancia de adherir al Paraguay a la RedCLARA, para
permitir el acceso a ¡nfraestructura tecnológ¡ca de redes de alto desempeño al servi-
cio de la ¡nvest¡gación, el desarrollo, la innovación y la educac¡ón en el país; para lo
cual se avienen en carácter de "Grupo lmpulsor de la Red Nac¡onal de Educac¡ón e
lnvest¡gac¡ón - RNE/" (en adelante Gl-RNEI), abocadas por tanto a la concrec¡ón de
la conex¡ón del Paraguay a RedCLARA y consolidac¡ón de la Red Académica Nac¡o-
nalde Educac¡ón e Investigación (RNEI).
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LAS PARTES ACUERDAN:

Pr¡mero - Del Objeto del Contrato:

CLARA mantendrá y operará un conjunto de Puntos de Acceso a RedCLARA,
ub¡cados en las ciudades de Panamá, Sao Paulo y Santiago; CLARA conectará al Gl-
RNEI a uno de estos puntos med¡ante un "enlace de acceso" establec¡do entre dicho
punto y el Punto de Presencia de la RNEI en el Parque Tecnológ¡co ltaipú - Brasil
(FPTI - BR), en las condiciones técnicas descr¡tas en el Anexo l. lvlediante esta
¡nterconex¡ón, la RNEI tendrá acceso a interconectarse con todas las redes
académ¡cas de América Latina y con las otras redes avanzadas del mundo con las
que RedCLARA mantiene conven¡os de Intercamb¡o de Tráfico: GEANT2, Internet2,
APAN. etc.

Segundo - Condiciones de [Jso:

GI-RNEI y las instituciones adscritas a la RNEI podrán usar la conexión con
RedCLARA para los fines académicos que est¡men convenientes, deb¡endo
solamente respetar las "Polít¡cas de Uso Aceptable de RedCLARA" que se dan en
Anexo ll, las que forman parte integraldel presente Contrato.

GI-RNEI acepta cooperar con CLARA y los otros socios de CLARA en el
desarrollo de proyectos y en las iniciat¡vas de colaboración usando redes avanzadas
que propicien la cooperac¡ón en Ciencia, Tecnología y Educac¡ón en Amér¡ca Lat¡na
y con otras regiones del mundo.

Gl-RNEl, acepta participar a través de sus técnicos y administrativos en los I
diferentes com¡tés que CLARA y los soc¡os se han dado para desarroltar la I
colaboración en redes avanzadas. I

l.
Tercero - Duración y Aportes: 4

I
El presente Contrato tendrá vigenc¡a entre el 1 de abril de 20'16 y el 31 de I

Diciembre de 2016, a menos que alguna de las partes decida poner término al
mismo, comunicándolo por escrito a la otra con una anticipación de 60 días
calendar¡o.

A fin de contribu¡r a la f¡nanciación por parte de los Miembros de RedCLARA,
ITAIPÚ, como m¡embro integrante del GI-RNEl, aporiará por el periodo de un año a
CLARA la suma de € 76.830 (Setenta y se¡s m¡l ochoc¡entos treinta euros),
pagaderos en tres cuotas iguales en los días 01 de abrilde 2016, 1 de julio de 2016 y
1 de octubre de 2016.
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Esta contribuc¡ón dará derecho a GI-RNEI a ser conectado a RedCLARA y
part¡c¡par en todas sus act¡vidades de colaborac¡ón entre el I de Abr¡l de 2016 y el 31
de Marzo de 2017.

Las sumas anter¡ormente descritas se entenderán pagadas solamente cuando
el Banco de CLARA (Anexo lll) haya rec¡b¡do los fondos correspondientes.

La suma mencionada arriba tendrá un descuento por pronto pago de 1,62% s¡
se abona al 31 de marzo de 2016, o hasta la fecha próxima acordada con CLARA
para considerarse como pago contado.

Cuarto - Obligaciones y Penal¡dades:

ITAIPÚ se obliga a pagar puntualmente los aportes detallados en la Cláusula
TERCERA, entendiendo que su no pago genera a CLARA importantes conlrat¡empos
financieros, en particular de sus compromisos con sus proveedores, por lo que RNEI
acepta explícitamente que:

4.'1.- La conex¡ón de la RNEI a RedCLARA sólo se act¡vará el dia 1 de Abril de
2016 si el pago detallado en el artículo TERCERO ha sido recibido conforme; de lo
contrario la conexión se produc¡rá cuando esto ocurra, no dando este hecho a RNEI
ningún derecho respecto a dism¡nución del monto de d¡cho pago.

4.2.- En caso de no cumplirse las fechas de pagos establec¡das en TERCERO
por parte de ITAIPÚ, CLARA procederá en un plazo no superior a 90 días hábiles a
suspender la conexión, hasta que se haya recib¡do conforme el pago. En caso de
produc¡rse una suspens¡ón, GI-RNEI no adquir¡rá ningún derecho respecto a dism¡-
nuc¡ón del monto de d¡chos pagos.

Qu¡nto - Obligac¡ones de CLARA:

CLARA se obliga con cl-RNEI a:

5.'1.- Ejecutar en forma diligente todas las actividades que se comprometan a
realizar en conjunto y rendir oportunamente cuenta de sus actividades a través de los
organ¡smos de gob¡erno de CLARA: Consejo Directivo de CLARA y Asamblea de So-
cios de CLARA.

5-2-- Usar todos los recursos a su alcance para procurar que el acceso a
RedCLARA y sus conexiones Inter-continentales estén disponibles veint¡cuatro horas
al día, s¡ete dias a la semana, sin perju¡cio del derecho que tendrá CLARA de sus-
pender la conexión en los casos est¡pulados en la Cláusula Cuarta.
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5.3.- Usar todos los recursos y cu¡dados para asegurarse que se hayan toma-
do las precauciones que imp¡dan cualquier acceso no autorizado a cualquier parle de
la red de telecomunicaciones RedCLARA por parte de terceras partes no autor¡za-
das; s¡n embargo CLARA no podrá ser cons¡derada responsable por ninguna pérdida
o daño producido por un acceso no autorizado que pudiera ocurrir a pesar de las pre-
cauciones razonables que CLARA tomará.

5.4.- l\4antener un Centro de Operac¡ón de la Red, el que entregará soporte
técn¡co al Administrador de la RNEI en la instalación y {esolución de problemas de
conectividad entre dicha red y RedCLARA, así como de ésta con sus pares regiona-
les e ¡nternacionales. Dicho Centro de Operación (NOC) mantendrá un Sistema de
Administrac¡ón de Fallas, en elque se podrán informar los eventos que pudieran ocu-
rrir, sea por teléfono, sea por correo electrón¡co o via su Página Web.

Sexto - ResDonsab¡lidad:

CLARA no asume responsab¡lidad alguna al entregar la conex¡ón a la red aqui
descr¡ta, respecto de las siguientes s¡tuaciones:

6.1.- Calidad de la ¡nformación que se obtenga a través de la red.
6.2.- Daños o perjuic¡os a los soc¡os de la RNEI que pud¡eran derivar de la ut¡-
l¡zac¡ón de la red.
6.3.- Daños, causados a través de la red por terceras instituciones o personas,
que pudieren ocurrir respecto de los datos de la RNEI o sus soc¡os, tales co-
mo, pero s¡n limitarse a: penetración en máquinas de la RNE¡ o sus socios, v¡-
rus (es) que pudieran propagarse a través de la misma, correo masivo no
deseado (mall bomblng), correo comerc¡al no deseado (spam), mod¡ficación de
servic¡os de informac¡ón, suplantación de ¡dent¡dad, etc.
6.4.- Suspens¡ón del funcionamiento y/u/o operación de RedCLARA por razo-
nes de fuerza mayor o caso fortuito, tales como s¡smos, cortes de energía
eléctr¡ca o líneas de transmisión, etc.

Sépt¡mo . Obligac¡ones Técn¡cas:

GI-RNEI se obliga para con CLARA a:

7.1.- Permitir al NOC el acceso a su equipo de interconexión a RedCLARA
(Router), cuando sea necesario para garant¡zar la conect¡vidad de su red a RedCLA-
RA, o de los otros socios de RedCLARA a la RNEI.

7.2.- Cumplir los requer¡mientos técn¡cos espec¡f¡cados en el Anexo | "Des-
cr¡pción Técn¡ca de RedCLARA" que se considerará parte ¡ntegrante del presente
¡nstrumento.
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7.3.- Responder en forma exclus¡va por el soporte técn¡co a los usuarios de la
RNEI e informar a sus usuarios de los proced¡mientos en caso de falla. CLARA sólo
responderá consultas de los admin¡stradores designados por la Gl-RNEl.

7.4.- Velar por la seguridad de la informac¡ón existente en los computadores
de ¡a RNEI.

7.5.- Velar que los usuarios de la RNEI no dañen deliberadamente los datos
de otras inst¡tuciones, sea med¡ante intrusión en sus redes, propagación de virus,
env¡o de correo masivo (ma¡l bomb¡ng) o correo comerc¡al no solicitado (spam), satu-
ración ¡ntenc¡onal de serv¡dores, captura de listas de correo, etc. En caso que se pro-
duzcan estos hechos y la RNEI no tome las medidas adecuadas para term¡nar dichos
ataques, CLARA estará facultada para desconectar la red de la RNEI hasta que el
problema se haya resuelto. Dicha suspensión de serv¡c¡o no dará derecho a ningún
descuento respecto de las obligaciones financieras contraídas por RNEI.

Octavo - Dispon¡b¡lidad de la Conex¡ón:

8.1 .- En caso que cualquier acto u omisión por parte de la RNEI afecte o pue-
da afectar el correcto funcionamiento de RedCLARA, CLARA se reserva el derecho
de suspender la provisión de acceso a RedCLARA. CLARA notificará con la anlela-
ción razonable o que permitan las c¡rcunstancias de su ¡ntenc¡ón de suspender el ac-
ceso de la RNEI a RedCLARA. CLARA reconectará la RNEI a RedCLARA tan pronto
como sea razonablemente pos¡ble luego que la RNEI haya resuelto los problemas
suscitados a entera satisfacc¡ón de CLARA.

8.2.- Además de los cortes por Manutención Preventiva, que se comunicarán
con una antelación de al menos 30 dias, CLARA tiene el derecho a suspender el ac-
ceso cuando existan cond¡ciones de urgencia que lo requieran, para permitirle ex-
pand¡r, mantener o reparar los elementos que sean necesar¡os para garantizar un
func¡onamiento óptimo de la red. CLARA usará todos los medios razonablemente
disponibles para que el trabajo se lleve a cabo en un tiempo mínimo y mantendrá a la
RNEI plenamente ¡nformada del tiempo y la duración pos¡ble de la suspensión.

8.3.- CLARA tendrá el derecho a suspender el func¡onamiento de RedCLARA
o de su conexión con la RNEI en caso que se determine que la RNEI o alguna de las
componentes de RedCLARA pudieran ser objetos de una demanda por infracción a
Leyes de Propiedad Intelectual a de una tercera parte. En este caso, la suspens¡ón
se term¡nará tan pronto como pueda term¡narse la situación de ¡nfracción menciona-
oa.

Noveno - Término:

9.1.- CLARA puede dar por terminado este Contrato en cualquier momento, sin
dar derecho a compensac¡ón, comunicándolo por escr¡to a RNEI, en los siguientes
casos:
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9.'1.1 .- Si la conex¡ón ha estado susDend¡da oor CLARA a causa de las
condiciones 8.1. u 8.3. y RNEI no ha resuelto el problema en un lapso de 90 díast o,

9.1.2.- S¡ RNEI ha cesado en el cumolimiento de cualouiera de las obli-
gaciones de este conven¡o y ha sido incapaz de resolver la s¡tuac¡ón; o,

9.'1.3.- Si RNEI deja de exist¡r, o delega el presente convenio sin el con-
sentim¡ento de CLARA, o deja de ejercer las func¡ones que le perm¡ten administrar
RNEI.

9.2.- Si el acceso de RNEI ¡nfringe las Leyes de Propiedad Intelectual de una
tercera parte y CLARA no está en cond¡c¡ones de mod¡f¡car el acceso a RedCLARA
de forma de garant¡zar que dichas leyes no se sigan infr¡ngiendo, CLARA Tendrá el
derecho de terminar el Contrato previa comun¡cación por escrito con RNEI.

9.3.- S¡ CLARA suspende el acceso de RNEI a RedCLARA por más de g0
días, cada parte puede dar por terminado el presente Contrato.

9.4.- Lo establecido en los items 9.2. o 9.3 del presente Capítulo, no exime a
RNEI de cancelar el total de las sumas comprometidas en la Cláusula Tercera.

Déc¡mo - Transferencia:

Ninguna de las partes podrá transferir este Contrato, total o parcialmente, sin
el consentimiento por escrito de la otra parte.

Las partes acuerdan que GI-RNEI deberá transfer¡r al térm¡no del presenle
Conven¡o, la adhesión a la RedCLARA, a la Red Académ¡ca Nacional de Educación e
Invest¡gación que sea conformada y formal¡zada según los requer¡m¡entos legales de
Paraguay, que le perm¡tan contar con personería suf¡ciente para asumir los compro-
m¡sos ¡nherentes al presente Contrato, instancia en la que serán ¡gualmente acorda-
das las cond¡ciones que regirán a part¡r de ese momento.

Undécimo - De la Soluc¡ón de D¡v€rgenc¡as:

Para dirimir eventuates divergencias resuttantes de La interpretación, aptica-
ción y ejecución del presente Contrato de Membresía y Adscripción, tas partes se
comprometen a una solución amistosa, a través det diátogo.

Las partes fian sus domicil¡os conforme los datos señalados en el Capítulo
Déc¡mo Cuarto - "DISPOSICIONES FINALES". del oresenle ¡nstrumento.
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Duodéc¡mo - Comunicaciones:

Cualquier comun¡cación u olro documento necesario en el contexto de este
Contrato debe ser hecha por escr¡lo y entregadas personalmente o remitidas en los
dom¡cil¡os f¡jados por las partes, o enviada por correo certificado o correo expreso
con conf¡rmación de recepción, o por fax o correo electrón¡co con confirmac¡ón de
fecepcron.

La d¡rección de CLARA para estos propósitos es: Rambla República de México
6125, Montev¡deo 11400, Uruguay. Tel. (598-2) 604-2222 Fax (598-2) 604-2222 Ex|
4 1 1 2. Correo Electrónico Contratos@redclara.net.

Déc¡mo Tercero - D¡soos¡ciones T¡ans¡tor¡as:

En forma excepcional, GI-RNEI ha s¡do autorizado a ser conectado a
RedCLARA a partir del 1 de marzo de 2016, por lo que este Contrato le perm¡tirá re-
cibir la conect¡v¡dad de RedCLARA a part¡r de esa fecha, sin tener que hacer un apor-
te adicional. Al mismo tiemDo, cualquier atraso en el establecim¡ento de d¡cha conec-
tividad no generará ¡a obligator¡edad de retrasar el plazo máximo de conex¡ón esta-
b¡ecido en la Cláusula Tercera.

Décimo Cuarto - D¡sposiciones Finales:

De la Representación y Dom¡cilios de las partes

- Corporac¡ón CLARA

La personería de don Florencio lgnac¡o Utreras Diaz paru representar a la
Corporación CLARA, fue olorgada en la Asamblea General de CLARA, de fecha 26
de Noviembre de 2004 y actúa gracias al Poder General inscrito en la C¡udad de
l\4ontevideo el dia 29 de D¡c¡embre de 2004 ante la Escr¡bana Sra. Beatriz lV. Rodrí-
guez Acosta.

El dom¡cilio de CLARA es en la calle Rambla Repúbl¡ca de Méx¡co 6125, lvon-
tevideo, Uruguay.

- ITAIPU B¡nacional

El Señor James Spald¡ng Hellmers, fue nombrado D¡rector General Paraguayo
de la ITAIPU B¡nacional, por Decreto del Poder Ejecut¡vo del Paraguay N'33 del 16
de agosto de 2013 y confirmado en el cargo en por Decreto N"270 del 12 de setiem-
bre de 2013, conforme Resolución ; y el Señor Jorge M¡guel Samek fue nombrado
Director General Brasileño por Decreto del Poder Ejecutivo del Brasil de fecha 20 de
enero de 2003, confirmado en el cargo por Decreto de fecha 15 de mayo de 2007 y
recont¡rmado por Decreto de fecha '16 de mayo de 2012 respect¡vamente. Ambos
ejercen la representación legal de la lTAlPU, conforme lo establecen el Estatuto
(Anexo A del Tratado) y el Reglamento lnterno de la Entidad.
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Eldom¡cil¡o de la lTAlPU, a efectos de este ¡nstrumento es en, De la Res¡denta
N'1075 de la ciudad de Asunción, Repúbl¡ca del Par aguay.

- SENATICS

La personería de Dav¡d Ocampos Negre¡ros, para representar a la Secretaría
Nacional de Tecnologias de la Informac¡ón y Comunicac¡ón (SENATICs), fue otorga-
da por Decreto del Poder Ejecut¡vo N' 101/2013 del 23 de agosto de 2013, que lo
nombra en carácter de ¡,¡linistro Secretario Ejecutivo.

El domic¡lio de SENATICS es en Gral. Santos esq. Concordia, Complejo San-
tos - Bloque E de la C¡udad de Asunción, Repúbl¡ca del Paraguay.

- CONACYT

La personería de Lu¡s Alberto Lima lvlorra, para representar al Consejo Nacio-
nal de Cienc¡a y Tecnología (CONACYT), fue otorgada por Decreto del Poder Ejecu-
tivo N'4511 del 4 de diciembre de 2015.

El dom¡cil¡o de CONACYT es en Justo Prieto N" 223 e sq. Teóf¡lo del Puerto,
Villa Aurelia de la Ciudad de Asunción, República del Paraguay.

- Univers¡dad Nac¡onal de Asunción - UNA

La personería de Abel Bernal Castillo, para represenlar a la Univers¡dad Na-
cional de Asunc¡ón, fue otorgada por Resolución N" 0373-00-2015, Acta 24 de fecha
I de octubre de 2015 del Consejo Superior Un¡versitar¡o.

El dom¡c¡lio de la UNA es en el C Lorenzo. Reoública del Para-
guay.

f-lorenc¡o UUtreras Díaz
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